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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración de un "TORNILLO PERFECCIONADO", cuyo privile­
gio de explotación industrial y comercial en exclusiva para Espa­
ña, se solicita por veinte años, de acuerdo con la vigente Legis­
lación sobre Propiedad Industrial.

Los tornillos de fijación encuentran su ma­
yor utilidad en herramientas (tornos de revolver o automático, — 
perforadoras, fresadoras, portaherramientas etc.) encontrándose 
en ellos tres grandes inconvenientes, a saber:

- Dejan impresiones o señales en la h&pramien. *.* -
ta sobre la cual actúa la cabeza del tornillo. + + +

- La herramienta cambia de posición al apre­
tar el tornillo, particularmente en el caso de que la cabezá*de — 
éste no incida perpendicularmente a la superficie de contacto.

- Como consecuencia de lo anterior reou&tan —
de dudosa aplicación sobre superficies inclinadas y desig&gTes, —..
no logrando por otra parte una precisión para ajuste rigorosa.

. * *

Para solucionar dichos inconvenientes, la — 
presente invención preconiza un tornillo de aquellos, el'cual ha 
sido perfeccionado de tal modo que logra unas características con: 
tructivas y funcionales que le hacen especialmente adecuado para 
la mencionada función de fijación, aventajando a los tornillos - 
convencionales del mismo tipo ya que elimina de una manera clara 
los inconvenientes antdichos.

La presente invención se propone poner reme 
dio a dichos inconvenientes, y, para ello, -a ha diseñado y lleva 
do a la práctica un tornillo de fijación que permite un posiciona 
do estable de la herramienta, independientemente del ángulo de in 
cidencia sobre ella y que no deja ningún tipo de señales.

La invención será mejor comprendida en base
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a la descripción de detalle expuesta a continuación y con referen]
cia al plano anexo, en el que: !

La figura 1 representa una vista en perspecj
tiva y con una sección parcial en el extremo de un tornillo del -¡
tipo aludido. ]

La figura 2 representa dicho tornillo de fij
jación incidiendo sobre una superficie inclinada. j

En el tornillo de la invención, designado j
globalmente con la referencia (1) en las figuras 1 y 2, se distinj
gue una caña roscada (12), y una punta de inserción y posp^íána- j
miento (ll). .1.

Tanto la rosca de dicho tornillo como 3La —. .
cabeza del mismo pueden ser de un tipo cualquiera, no constituyen

. . .

g do aspectos de carácter inventivo por lo cual no han de resultar 
en ningún aspecto limitativos. **

nal troncocònico (il) y una cavidad hacia el interior semT^s^éri

sección (21), según un casquete esférico, que queda hacia la par­
te inferior de dicho tornillo.

en acero templado, presenta una superficie (21) totalmente pulida 
y muy fina, mientras que el tornillo se realiza preferentemente 
en procesos de fabricación en caliente que lo dotan.de unas carac 
turísticas mecánicas idóneas.

jeto de la presente invención, es independiente del tipo de meca­
nizado o proceso de fabricación del mismo. Asimismo, el material 
del tornillo es independiente de la invención, y, evidentemente,
cualquier tipo de recubrimiento ( cincado, niquelado, etc.), que

La punta de inserción presenta un tramò fi—**

ca en la cual adapta perfectamente una bola (2), provista de una

Dicha bola (2), realizada preferentemente -!

El diseño de este tornillo de fijación, ob-
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se pudiera aportar al tornillo para su protección.. Hay que hacer 
notar, asimismo, que las roscas (12) pueden ser totales o parcia 
les, según las aplicaciones; por otra parte, estas roscas pueden, 
ser a destrosum, como es el caso de la figura o con hélice a si— 
nestrosum, es decir, en el sentido contrarío a la de las agujas 
de un reloj.

Las ventajas aportadas por este tornillo -
las podemos resumir en los siguientes puntos, independientemente
de las que pudieran surgir en las aplicaciones que se les de en

.  * .el futuro. J ..*
a) La herramienta apretada no cambrá'su po

sición al apretar, puesto que sobre dicha herramienta no*ánqide
* *el extremo del tornillo, como en los casos convencionales? sino

que lo hace la superficie plana y lisa (21) de la bola (2^ extre
... *ma.
* *.b) Posee una superficie llana de cóñ&acto 

(21) que asegura una sujeción máxima con precisión unifo^mgpente 
distinguida.

c) Se puede colocar firmemente contra la - 
superficie de contacto, aún en el caso de que esta se halle inclj 
nada, con un ángulo del orden de los 109, respecto a la direcciór 
de accionamiento del tornillo.

d) La cabeza del tornillo conserva su fon 
ma aun al realizar un apretado extremadamente fuerte, puesto que 
dicha bola es de unas características mecánicas inmejorables y — 
posee una gran superficie de aplicación, contrariamente al torni 
lio convencional que presenta una punta más o menos aguda.

d) Se ahorra mucho tiempo al emplear este 
tipo de tornillos para ajustes y sujeción de herramientas, inclu
so en herramientas que no sean nuevas.
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Estas y otras ventajas que se irán descu­
briendo a medida que los campos de aplicación de este tornillo - 
adquiera popularidad, son otro de tantos factores que hablan por 
si mismos a favor del objeto preconizado en esta invención.

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derechc 
de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fue­
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente solí 
citud.

R E I V I N D I C A C I O N E S  J .1
1.- Tornillo perfeccionado, caracterizado

porque presenta una caña roscada rematada en el extremo sq Uha —
* *

conformación troncocònica provista de una cavidad, según una por* * *
ción esférica, en la cual adapta una bola en la cual se haprac—*ticado una sección parcial recta que define una superficie* Ylana

* .*de contacto, pulida, la cual incide directamente sobre la*.§u&er- 
ficie de aplicación, aun con una cierta rotación, sin que*1g&pro 
duzca desliz, no dejando impresiones sobre la superficie, asegu­
rando la máxima precisión y uniformidad de contacto, de modo que 
permite lograr unos ajustes exactos de una manera rápida y còmode

2.- "TORNILLO PERFECCIONADO".
Tal como se ha descrito en la presente me—

moría, que consta de seis hojas mecanografiadas por una sola ca­
ra acompañada de sus correspondientes dibujos.



Madrid, -gJML 
El Agente Oficial
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